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En el acto de toma de pOf>esiÓlI, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamenta.1Bs del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

x, Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de esta y de la aCLuación del Tribunal, podrán
jer impugnadQS por los interesados, en los casos y en la fafina
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si s.e produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
t\lra orgánica de la ens,eñanza, en especial, de loo Departa
mentos universitarios_los 'Profesores designados podrán ser ads
critos por el- Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempei'io de la disciplina oue haya venido ti sus
tituir (l u desarrollar la qUE> tenían dentro de 6U Universidad.

Madri";, 24 de octubre de 197:i.--E¡ Director general de Uni
versidades e Investigación, LUis Suárez Ferrrández.

ORDEN de 2.4 de octubre de 1973 pOr la que se
anuncia a concurso~oposición, en turno libre, la pla
ro de Profesor agregado de "Patología y Clinica
Quirúrgicas"4, en la Facultad de Medicina de la
Universidad de S~"illa,

nmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Pato·
logia y Clínica Quirúrgica:," en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Sevilla,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposIción, en turno libre.

Loo aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que ~e exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad
junto a-la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición por
los ppeceptos legales que en las mismas Se señalan.

El -Profesor agregado nombrado, y que reúna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien
para la provisión de las actualoo cátedrus de ..Pntologia y
Clinica Quirúrgicas» y "Urología", según lo dispuesto en el
articulo 3.", 6, del D€creto 1243/1987, de 1 de junio,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Diredor general de Universidades e Investjg<1ción,

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta f('cha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Supuior de Personal, para su provisión a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores. Agre~
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..Pato
logía y Clínica Quirúrg'icas- de la Facultad de Medicina de la
Universidad de SeviIIa.

Esta Dirección General hace públicas'" las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientee:

l. Normas generales

1.$ El -concurso-oposición se regirá por ]0 establecido en la
presonte Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de"17 de julio,
sobre estructura de la", Facultades Universitarias y su Profe
sorado: Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprcbadó -pDr Decreto 1411/1968. de 27 de iunio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 sobre c.on5--titución de los TribunaI% en JOS concursos
opcsidones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civíle6 del Es
tado.

n. Requisitos

2." Para ser admitid'] al concur:o:ooposidón se n;quíeren las
condiciones siguientes:

Al Ser español
El Haber cumplida vointiún afios de edad.
Cl No haber sido separado, mf'A1iante expediente discipli~

nario, del servicio del Estado de la Adminirotrac;ún Institucional
o dt=: !a Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
SerVICj·") de funciones públkas.

P! Haber aprobado los ejercid')S y cumplido todos los re
qUISItOS necesarios para la ob~end6n del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí·
sico . o psiquico qUe inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolo&o:s, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
su cargo.

Gl Concurrir en Jos aspirantes cualquÍera de las circuns
tanch-lt; siguientes:

al Haber de.,empeñado función docenle o investigadora efec~

tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las fnstituciones q.-e S0 expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los- Rect.orüs correspondientes o la Secretaría· General del
Con'mio SL¡perior de Investigaciones Científicas, respectiva
1l11"n tt~.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o DCl,stO, mediante certificación expedida por los, Recto
res o Dj.rectores de los mIsmos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
cíón expedida Por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorada de la misma,

d'} fnstitutos de Estudios Políticos, mediante certificación
exp€tdida por el Director del mismo, en la que se hará con&tar,
ademá,s, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'} Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemfmte de
Bolonia UtaHa). que se acreditar1, m{Jdiante la certifícaci6n
del Rector del mismo. en la que constara, ademáS, la con
dición de becario del mismo

f'} Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
C€rtificación expedida por 01 Pr'es;dente de la mIsma, en la que
se hará constar, ademas, la condición de colaborador o inves
tigador de! interesado.

g'l Univer'sidad~s de la Iglel;il:l, legalmente reconocidas con
arreglo al Convonio de In Santa St'de dD 5 de HbriJ de 1962, que
se acredltal'á mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h'} Escuelas Tecnicas Superiores, que se justifican'l median
te certificación df11 Director de la misma.

j') Instituto Ca~Oico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con. el visto bueno del Rectorado.

j'l Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica SJ..~porior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certifk:ación ex
pedida por 105 Rectores o Directores de los respectivos Cen
troo, debidamente legalizada.

bl Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio, con
tres anos completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exen_tas del servicio sociaL sí se
trat,a de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de 't.ranscurrir 1018 treinta dfas de plazo para pre
sentar los documentos. llna vez tenn~n8da la oposición. con
forme lo determina el artículo 4. 0 del Decreto 1411/1968, de
27 de junio

nI. Solicitudes

3.~ Quienes rlnsee,n lomar parte ~n los concursos-opo"íciones,
dirigirán la ~;ol icitud a esta Dirección Goneral, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a·partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria rln el «Boletín Oficial del Thtado~, ha·
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del doCU
mento nacional de identidad, y que reunen las condiciones exi
gidas, que se especifican anteriormente. llebiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referiran a la fecha. de 5'x
piración del plazo señalado para la presentación de las ms
tancias.

Igualmente deherán hacer consf.a'r que se comprometen, en
su caso, a iurar acatamiento a los. Principios Fundamentales
del MovimiE.'nto Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4. 1 La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamenio o por cualquiera de los conductos qüe señala el
artículo 66 d(1 la Ley de Procedimiento Administrativo en cuyo
caso se entenderá que lwn tenido entrada en el FOOgistro Ge
nera] del mlsmo en la-fecha en que fueron entregadas en los
Centros a qu.e se refiere dicho artículo.

Los soHcHant€s deberán sati:;facel' den pesetas en melálico
por· derechos de formación de expediente y quinio;)ntas peS'2t.as,
también en m0tálico, por derechos de examen. La ccntidad de
seiscientas pfJSetas a que ascienden los anteriores derechos po
drá ser abonlida dirt"ctamente en la Habilitación del Depa.rta
mento o mediante giro, de acuerdo con lo q·ue se est.ablece
en el artícuio 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
uniéndose a la instancia el resguardo cDrrespondiente. en el
que habrá de especificarse nece-sar:iament.e la denominación de
la "plaza di:~ Profesor agregado a la que el aspjyante concurre.

Los aspinlnte.s deberan soeompañar a sus instanciAS certifi
cación acred:taU\"',J, d,,:,, la función docent.e o investigadora y el
escrito de presentación 'flor un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por e] aspirante, debidamente informado por
la .Junta de Facultad o de· Profesortó'i: de la Escuela respectiva,
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cuando se trate de persona afectada al Cent.ro o Ji una Uni
versidad extranjera y por el COllbejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas que hayan realizado Jabor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros. _

S,a Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerimientos qUE." procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, pam que en un plazo
de diez días· subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos; por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el "Boletín Ofícial del Estado-, y en la que se consignarán
con el nombre y apellidos de los aspirantes el número del do
cumento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el Qrtí~ulo 121 de la Ley 'de Procedimiento Administrativo.
en el plazo de quince días hábiles a contar desde· el b-iguíente
al de la publicación de la lista a que se refiere el pá.rrafo
anterior.

Las reclamacioDee que se presentasen serán aceptadas o
recha'zadas en la resol1,lción aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado~, y en la que
figurará, con, el nombre y apellidos de los aspirantes, el nú
mero del documento nacional de identidad.

Contra la anterior 'resolución los' interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el ..Boletín Oficial del Estado~.

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los e1ercicios del con
curso·oposicíón estará constituido por el Presidente qUB debera
pertenecer al Consejo Nacional de Educación c d las Reales
Academias o al Consejo SuperIor de Investigaciones Científicas
en calidad de. Consejero, o ser o itaber sido Rector o Vioe
nector de Universidad o Detano de una Facultad o Director de
una Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Pro
fesores agregl:\dos'de disciplina igual o análoga a la que es
objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, es
pecializado en la disciplina o en materias similares, designado
pOr el Ministerio. a propuesta en terna del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley 45/19H3,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma sarán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado'". de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6.°. 1 del Decreto 1411.(1968, de 27 de junio, que apro~

bó la Reglamentación General para el ingreso en In Adminis
tración Pública.

7.'" Loo miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarJos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

V. Comienzo de los exámenes

g,a Una vez constituído, el Tribunal acordará y publicará
en el «Boletín Oficial del Estado", con quince dia& de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habtán de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicib de la
opo&ición. Para 'los ejercici06 sucesivos, el anuncio debera ha
cerse público por el Tribunal 130 los locales _donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facUltar su amplio conod·
mi¡:nto, con -veinticuatro horas, al menos, de antelación,

9." En ningún caso pedra exceder de ocho mescó; el tíempo
comprendido entre la_ publicación de esta convocatoria y el eo
mieJIZO de lo~ ejercicios.

VI. Ejercicios

HL Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribuna:, {OS opa·
sitores entregarán los trabajos profesiona1el> y de investigación,
en su caso, y una Memoria, pOr triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en ord.en a la prácticarle los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso~opOlSición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estimo opor
tuno el Tribunal, Los opositores formularán, por escrito que
entregarán al Tribttnal en el momento de su intervención, el
juicio crítico que les merezca ]a labor docente y científica pre
via de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero· se nttifica"bi pbr escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado Por el opositor acerca del concepto, método,

fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio ap.terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hor& como máximo, de ulM. lección elegida por el opositor.
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li-
bremente. .

15. El cuarto ejercicio consistirá en la expo5ici6n, durant~

una ho.ra como máximo. de una leCCIón elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utílizar los libros, notaB material, etc., que solicite_

16. Los ejercicios quinto y hexto seran de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de 'su constitución, reglamentará y hará pública, según la
naturaleza de la disciplína, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá d~ ser expuest.o por escrito,

El Tribunal paará fraccionar y ampliar eBtos dos últimos
ejercicios. en la forma que estimo oportuno. ..

17. Los -opositores leen.\n públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el· mismo acto, los trabajos de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secre~ario del Tribunal y
rubricado!'> por el Presidente, se conservarán hasta que S6 ve
rifique la lectura en la sesión o sesiones pos~riores en una
urna que quedara lacrada y sellada, bajo la custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo re5ervará el Presidente del
TribunaL

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
sJ llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carecen de los rejuisítos exigidos en la convocatoriq,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere·
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los e¡'~rcicios y propuesta

¡9. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la e.xc1uskm por unanimidad, Se exceptúa el primer ejercicio.
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos,

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circunB
tanciada y, en ella. se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercido efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entrega:rá al Prüsidente un jnforme acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos Jos miembros del Tribunal y se uniran al expe
diente.

22. La votación será. pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes pura que haya propuesta, cualquiera que sea el
número de votantes_ Si ninguno de los opoE.ítores obtuviese
dicho número, se procedera a segunda y tercera votación en
tre los qua hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se logmse, se dec!uJurá. no haber lugar a la provisión de la.
plaza.

Cuando sea una ."0180 la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a fa.vor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el pilrrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al día lSiguiente de la votación definitiva y convocados Jos
opositores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan phlza ent.l-e las vacantes, ya por sI, ya
por persona auLorl?.ada al efedo

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en insta.ncia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propueeto,
apelando, si fueran.ecesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida> sin que contra esta propuesta que
pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hara pública la
misma y, en el término de J1'8S dias, a partir de la fecha de
aquélla, sera clevada con el expedienta del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de" Educaéión y
Ciencia.

VlU. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Depal'tamellto, dentro del plazo de treinta dias há
biles a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formu:aQ-a, 106 documentos que a con~tinuac:ón se señalan:

l.U Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor
3." C...ertificación negativa de antecedei.1tes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
!,," Certificttción de no padecer enfermedad infecto-canta·

giosa ni dr<ecto físico o psíquico que inhabilite para el ser·
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida Por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cüalq}lier otro, con el
visto bueno dE' la J0fatul'a Provincial de Sanidad.
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5." En el caSo de aspirantes femeninos, certificación de
haher cumpIído el servicio social o de estar exentas de su cum·
plinüento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos ciiados en los números 3." y 4°. d€benin es
tar expedidos dentro de Jos tres meses anterion's a la fecha en
que termine el plazo de presentadon.

En defecto de Jos documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. .

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fUf~r7.a

mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas SU!) actuaciones, 6in per
juicio de le. responsabilidad en Que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia, a qUe se refiere la norma tercera
de esta c~nvocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adIcional. efectuando nueva vota-eión, conforme al pro·
cedilrniento señaladó en la norma 22 de esta convocatoria, entre
los aspirante6 que hubieran aprobado Jos ejercicios de la opo
::;k¡ón,

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
donarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y. requisitos Ya demo::;trados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de! Mi
nis'erio u Organismo de que dependan, acreditando su (:ondici¿n
y cuantas circunstancias consten en su hoja de :,;ervicíos.

IX. Toma de posesión

2.5. El a6piraIlte o aspirante" propuestos por el Tribunal. una
vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el número
dt::! Regi"tro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán to
ma.- poses,ión de su destino dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
d€ que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley
dü Procedimiento Administratjvo,

En el acto de toma de posesión, &e prestara juramt'nto de
l1uüamlf'oto a los Princípios Fundamentales de¡ Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Heino

X Nonnas 'inales

26, La convocatoría y sus bases y cuantos <Jetos adminis
tn>!ívos se deriven de ésta y de la actuación dL'l Tribunal po
dran ser impugnados por los interesad06 en los casos y ~n la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administ.rativo,

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respec.:tivas Facultadps o en la 00
tructura orgánica de la enseña.nza. en especial delo~ Depar
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscrit06. por el Ministerio de Educación y Ciencía, medianteor
den m?tI~ada, al desempeño de la disciplina que haya V€nido
a sustItmr o a desarrollar la que tenían dentro de su Uni
v€rsidad,

Madrid, 24 de octubre de 1973,~,EI Director generul de Uni
versidades e Investigación, Luis Suárez Femándp7._

RESOLUC10N del Pa!-ror¡,a.!-o de Illvestiguóol7 Cien'
/.ifica y Técnica "Juan de la Cierva" por la que se
hace pública _la composición del Tribunal que ha
de ;uzgar las pruebas selectívas del concurso-oposi
ción para cubrir plazas de personal subalterno y se
anuncia la fecha del comienzo de los e;ercícios.

Anunciado en el ",Boletín Oficial del Estado" número 1;'8, de
3 de juiio del año actual, concurso-oposición pura cubrir dos
plazas de personal subalterno en Centros del Patronato de lnvos
tig",ción CiAntífica Y Técnica ..,Juan de la Ciervan, ubicados en
Madrid o Arganda del Rey, cuyo número, de conformidad con
el D~creto 1411/1968, de 27 de julio, fué ampliado a siete, según
se luzo con'>tar en la relación de aspirantes admitidos nnbJicada
en el ",Boletín Oficial del Estado~ de 20 de octubre paSAdo, a con·
tinuaci6n se hace pública la composición del Tribunal r¡ue J-w
de juzgar las pruebas selectivas: _

Tribunal titu.lar

Vocale~;

Don Enrique Bcscansa GutÚ'nez de Cebal!os, Técnico de Ces-
tión.

Ooña Maria Ji:SÚS Moreno MorPllo, Administrativo.
DOl'ia Maria Luí;,a Ventura Gil. Administrativo,
Doña Pilar Gareia Clwrtero, Jefe de Negociado do hl Sc·.:.,c¡Ón

de Gestión dI.' Peu,onal de la Dirección General de la Funcíón
Pública,

Los ejercicios de ];Js jJl'uebas selectivas darán comienzo el
día 10 do diciu01bre próximo, a las diez horas, en los locaJ"-'~i de
la Orgi;tnjz,:JcíÓll Central doi Patronato de Investigación Cienti-·
fica y '1ecnlca ~Ju'-ln de la CierVil", sito en Serrano, 1.50, MadrId,

Madrid J~ de r1oviem!)rp de 19n - El Secreta río genend,
J, 1nficstn

J?ES'OLUC/ON del Tribunal ca.lificador de la oposi
ción libre para cubrir pla.zas vacantes de Profeso~

res de Fagot. Trompa y Tuba de la Orquesta. Na
cional por la que se convoca a los señores opo
sitores.

Constituido el Tribunal calificador de la oposición libre para
cubril' plazas vacantes de Profe'illres de Fagot, Trompa y Tuba
de la Orquesta Nadonal, designBdo POI" Orden del Minj;.'t'.',io
de Educación y Ciencia de 26 de septiembre de ]97;}, ha re~;uelto

lo siguiente,
Convoc:ar él lüs ~~eñon~s aspü'antes admitidos para que CO¡TI

parezcan el día JI de diciembre a lliS diecisiete horas PO el
Teatro Real (céille Cal'ios Hl, s/n.!, al objeto de iniciar la pl'Úc
ticu de los eiel"cicios de la oposición de conformidad con la
convocatoria DubJicada en f,) -Bok!in Oficial del Estado~ de 24
de abril pasado

Madríd. 7 de novienlbn" rjp lDT; FI P:rcsidenle de! T¡'jbun;ll,
Ramón (¡onza!"z de i\mr""úa

I¡'¡';SOLUCION de! '¡"-¡hu/1al que ha de ;uzgar el
concul'sooposiciún a plazo de Titulado Técnico es
pecializado del C. 8. J. e en la especialidad de
"rquipos electr(r:icos' por la que se cita Q los upo
sUores admilici(l8,

E¡ ¡ribun;!1 (\l"~ ha de iuzgar f'¡ concllrso-opos¡ción conVO
cado por He,::' 1'<;':1 d;~i C;:¡nscj(l Superior dpTnvcsüg8cio:1es
CienÜficas dn~ db 2:3 de febrero do H173 ("Bo!etín Oficia! de!
Estado~ del dú. 11 de abriD p<r.ra cubrir t,na pJar.a de Titulado
Técnico cSP"Ciél!i;".Hdo de dicho Orga~',·:,;mo en la cspe(.iulidád
de "Equipo~, €!eC'trónicos~, con destino inicial en el Instituto
de Quimica F¡sÍCa cRocasolano-, de 1,ladrjd, aco,dó convocar
a los opositor't'S admitidos por !1esolución de 3 de julio de· 1973
(~Boletíil Oficial d",! Estado- del día 6 de agcstoJ, para su pre
sentación e ir::ciec:ém de los ,'-;tn,sr;ondientes ejercicios, el día
10 de dícir'mbrc de! aüo en curso. a las diez hoyas en la sé·da
de coloquios del ln~;lit.uto de Química Fi'iíca ~Roc3sojano·.

Serrano. j J9. Madrid,
Lo que se hace Dúbl¡co para g€'neral COllOcimhmw
.".fadrid B de noviembn~ de 19T{ ---El Presidente del Tribunal,

FnlnCÍ<;co (:r'¡orlJ Polo,

con IWCCION de errores de la Resolución de la
Qircccion General de Universidades e Investigación
por la que se anuncia. a concurso de traslado la
plaza de Profesor a.gregado de ..Análisis Matemá·
/.feo Tercero- (Análisis numérico) en la Facultad de
Ciencias de la Universidad Complu/.ense de Madrid.

Advertirlo error f:n el texto remitido para su publicación de
la mi'llciut"'l.bda Res()lución. inserta en el .. Boletín Oficial del
Estado- numCrfJ ¿63, de fecha 2 de noviembre de ]973, pagina
21131, columna segunda, se transcribe a continuación la oport_u·
na rectificación'

Tanto en el sumaría como en eJ texto, donde dice: aAnáJi.si<;
Matematico Tercero., debe decir' -Análisis Matemático, Terce-
ro tAnálisis Numédco)·, .

I?};SOLUC;ON del Tribunal calificador de las upo
~icion.e,'l (/ in.greso en el Cuerpo de A}'udantes In
UUHtriale,<; por la que se da a. conocer el orden de
nciuacion de [os opo8itores y se cita para la rea
lización del tercer e;ercicio de la oposic.ion,

En cumpLmlcnto de la norma 6A de la Orden de :30 de
noviembre de 1972 per la que se convocan oposiciones pan.\. el
.ingreso en el Cuerpo de Ayundanl.es Industriales, este Tribu~

Presidente: Don José Ramón Balcázar dl'l Pión], Titulado
Superior Especializado.

Vocales:

Don José Nieto Mora-Gil, Titulado Supel'ior ESJwciaH¿i.ldo
Doña Esperanza Royo -Arranz, Administu.\.t.ivo,
Doña María Rosa Lorenzo Martín, Administrativo
Don José Ignacio Verdú Zabia funcionario df' 'UilTera cid

Cuerpo Administrativo de la Dirección General de la función
Pública,

Tribunal sHpienfe

Presidente, Don All1<ideo Riudav8st Montes, Titulado Superiui'
L,peciaJizndo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA


